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Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 6559, sobre

cooperación técnica y financiera para adecuación de la cartografía para el Censo Nacional

Agropecuario y consolidación y validación definitiva de los archivos digitales

correspondientes a las localidades del país, celebrado el día 15 de mayo de 2002, entre la

provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Instituto Nacional de

Estadística y Censos (INDEC); ratificado mediante Decreto provincial N° 1740/02.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2002.
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